
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190017600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Todos Los Que Se 
Crean Con Derecho A 
Intervenir En El Proceso 
 , Milton Miranda Mestra

16/03/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Corrección De La 
Sentencia, Solicitada Por 
La Apoderada Judicial De 
La Señora Samara Edith 
Velasquez Carrillo

08001311000920210022000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Inversora Molic S.A.S Todos Quienes Se 
Crean Con Derecho A 
Intervenir, Carmen 
Esther Rodriguez De 
Rodriguez

16/03/2022 Auto Decide - Téngase 
Notificado, Por Conducta 
Concluyente, Al Señor 
Henrry Josérodriguez 
Rodriguez Requiérase A La 
Parte Actora Para Que 
Impulse El Proceso, So 
Pena De Declararse 
Terminado El Proceso

08001311000920220006500 Procesos 
Ejecutivos

Milagros Maria Pereira 
Chamorro Y Otro

William  Pereira 
Mercado

16/03/2022 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada, Se 
Rechaza La Demanda 

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210050300 Procesos 
Verbales

Jhon  Galvis Sin Demandado 
Jurisdiccion Voluntaria, 
Johanna  Maldonado 

16/03/2022 Auto Niega - Negar La 
Petición Presentada Por La 
Apoderada De La 
Demandante En 
Reconvención. Téngase 
Por Contestada La 
Demanda De 
Reconvención.

08001311000920210047000 Procesos 
Verbales

Karen Margarita Carrillo 
Turizo

Paulo  Ortega Carranza 16/03/2022 Auto Decide - No Aceptar 
La Renuncia Del Poder 
Conferido Por El Señor 
Paulo César Ortega 
Carranza Al Doctor Luis 
Daniel Vargas Niebles

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210043600 Procesos 
Verbales

Lissette Paola Maza 
Arias

16/03/2022 Auto Decide - Téngase Por 
Contestada La Demanda. 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandante De Las 
Excepciones De Mérito 
Alegadas Por La Parte 
Demandada.

08001311000920210054500 Procesos 
Verbales

Oscar Andres Montaña 
Barrera

Viviana Del Carmen 
Villalobos Romero

16/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda De 
Reconvención Dentro Del 
Proceso De Divorciode 
Matrimonio Civil, 
Presentada Por La Señora 
Viviana Del Carmen 
Villalobos Romero Contra 
El Señor Oscar Andrés 
Montaña Barrera

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210047400 Procesos 
Verbales

Vicky Maria Montalvo 
Hernandez

Jose Antoniio Santana 16/03/2022 Sentencia - Declarar La 
Disolución Del Matrimonio 
Civil Celebrado Entre Los 
Señores Vicky María 
Montalvo Hernández Y 
José Antonio Santana Jr. 
Dar Por Terminado El 
Proceso

08001311000920200030900 Procesos 
Verbales

Marina Del Carmen 
Martinez Sanchez

Leonardo  Gutierrez 
Sanchez, Herederos 
Interminados Del Señor 
Leonardo Gutiérrez 
Sánchez  

16/03/2022 Auto Decide - Córrase 
Traslado A La Parte Actora 
De Las Excepciones De 
Mérito Presentadas Por El 
Apoderado De La 
Demandada Beatriz 
Eugenia Gutiérrez López

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220003800 Procesos 
Verbales

Sandra Isabel Granados 
Varela

Herederos 
Indeterminados Del 
Seor Sigifredo Rangel 
Monterrosa, Carolina  
Rangel 

16/03/2022 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Designación 
De Curador Ad Litem A La 
Demandada Carolina 
Rangel.

08001311000920210055600 Procesos 
Verbales

Hernan Temistocle 
Brochero Blanco

Anabel  Ospino Galvis 16/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Reforma De 
La Demanda De 
Declaración De 
Constitución, Disolución Y 
Liquidación De Sociedar 
Patrimonial De Hecho, 
Promovida Por El Señor 
Hernán Temistocle 
Brochero Blanco Contra La 
Señora Anabel Ospino 
Galvis

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220004700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ruby  Arellana Paez Miller Tedys Medrano 
Castro

16/03/2022 Auto Rechaza - Por No 
Haberse Subsanado, Se 
Rechaza La Demanda 

08001311000920180013700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Zinet Edinne Escaffi 
Carrillo

Jose  Martinez Meza, 
Sin Otro Demandado

16/03/2022 Auto Decide - Mantener En 
La Secretaría Del Juzgado, 
La Solicitud De 
Terminación Del Proceso 
De La Referencia Y El 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares, Presentada Por 
La Abogada Edith Carrillo 
Molina

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210055500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Olimpia Isabel Guerra 
Mercado

16/03/2022 Auto Decide - Téngase 
Notificados, Por Conducta 
Concluyente, A Los 
Señores Carmen Alicia Y 
Francisco De Jesús 
Santander Guerra Y 
Acéptase El Allanamiento 
De La Demanda Expresado 
Por Ellos 

08001311000920220005400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Lina Vanessa Osorio 
Rodriguez

Rigoberto  Pelaez 
Orozco

16/03/2022 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada, Se 
Rechaza La Demanda 

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220008400 Tutela Alicia Mercedes Garcia 
Marenco

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

16/03/2022 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por La 
Accionada Colpensiones 
Contra El Fallo De Tutela 
Proferido Por Este Juzgado 
El Día 14 De Marzo Del 
2022

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 17 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220011400 Tutela Armando Antonio 
Salazar Bedoya

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/03/2022 Auto Ordena - Admítase La 
Acción De Tutela 
Presentada Por El Señor 
Armando Antonio Salazar 
Bedoya Contra 
Colpensiones, Por La 
Presunta Vulneración De 
Los Derechos 
Fundamentales De 
Petición, Debido Proceso Y 
Mínimo Vital.

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

8790cd38-403b-4288-b177-7d14c063e2d9

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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